
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

CARTAGO VALLE 

 
    Noviembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso: Cesación Efectos Civiles de Matrimonio Religioso 

Radicación: 2021 – 00309 – 00 

Demandantes Jhon Eduard Vásquez Vélez y Lina Maria Hernández Jiménez 

Auto No. 1137 
 

OBJETO 
 

Decidir lo que en derecho corresponda sobre la admisión de la presente demanda de Cesación Efectos 
Civiles de Matrimonio Religioso por mutuo acuerdo, presentado por los cónyuges JHON EDUARD 
VÁSQUEZ Y LINA MARIA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ. 

 

CONSIDERACIÓNES. 

 
Revisada la presente demanda, debe indicarse que la adolece de algunos defectos: 
 
1.El poder otorgado al profesional del derecho se indica que es para llevar a cabo un 
divorcio de matrimonio religioso, y una vez constatado el registro civil de matrimonio 
efectivamente se trata de un matrimonio religioso, luego entonces no podemos hablar 
de divorcio.  
 

 
Por lo anterior se procederá a la inadmisión de la presente demanda da fin que se organice la misma 

frente a la demanda (hechos y pretensiones) y el poder que fue otorgado para poder 

reconocer personería jurídica al apoderado.  

 
 
Sin necesidad de más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca, 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: INADMITIR la p r e se n te  demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO, por mutuo acuerdo, instaurada por los cónyuges JHON EDUARD VASQUEZ 
VELEZ y LINA MARIA HERNANDEZ JIMENEZ, a través de apoderado judicial, ambos mayores de edad, 
con domicilio y residencia en el municipio de Cartago, Valle. 



 
 
SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el termino de 5 días, a fin que puedan 

subsanar las falencias aquí presentadas, so pena de ser rechazada.  

 
TERCERO: ABSTENERSE de reconocer personería al doctor JORGE ARBEY   VANEGAS PARRA, por 

las razones expuestas en este auto.  
. 

        N O T I F Í Q U E S E 

 
 

   YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 
 
 

 

 

 
República de Colombia Juzgado       
Segundo Promiscuo de Familia 

     Cartago - Valle 
 

El Auto No. se notifica por ESTADO  No. 
204 

 
 

Cartago, Valle, Noviembre diecisiete (17) de 
2021 

 

WILSON ORTEGON ORTEGON 
Secretario 

Firmado Por:

 



 

Yamilec  Solis Angulo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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